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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se hace pública la petición de don Ramón Sán-
chez Recio, solicitando apertura de expediente con-
cesional para aprovechamiento de pastos en el con-
junto arqueológico de Madinat Al-Zahra (Córdoba).

De acuerdo con lo establecido en el artículo 100 del
Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 4
del Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa de Patri-
monio Histórico de Andalucía, en relación al artículo 113
del Reglamento anteriormente citado, se hace público lo
siguiente:

1.º Ante la Delegación Provincial de Cultura se ha
presentado solicitud de inicio de expediente concesional
para el aprovechamiento de pastos en el Conjunto Arqueo-
lógico de Madinat Al-Zahra por don Ramón Sánchez Recio,
afectando a una superficie de 121 Has.

2.º Cualquier interesado en la mencionada concesión
podrá formular petición alternativa en el plazo de 30 días
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación
de la presente Resolución, adjuntando a la misma los extre-
mos recogidos en el artículo 101 del Decreto 4/1993,
de 26 de enero.

3.º Los gastos de inserción de este anuncio y cuantos
origine la concesión de dicho aprovechamiento de pastos
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de febrero de 1996.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hacen públicas las subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.5 de
la Ley 9/1993 de 30 de diciembre de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, de apli-
cación en período de prórroga presupuestaria y en la
Orden de 11 de julio de 1995 por la que se regula la
concesión de ayudas para la promoción en materia de
Música, Teatro y Danza, esta Dirección General ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas por Resolución
de 31 de enero de 1996 a los beneficiarios y por las
cuantías que se relacionan a continuación:
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde su publicación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, a tenor
de lo dispuesto en el art. 110.3 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 1996.- El Director General,
Manuel Grosso Galván.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 19 de marzo de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a la Asociación Amigos de la Tierra
(Madrid).

Por Orden de la Consejería de Medio Ambiente de
fecha 18 de marzo de 1996, se ha concedido a la Aso-
ciación Amigos de la Tierra, una subvención de un millón
de pesetas (1.000.000 ptas.), para «Publicación de las
Ponencias presentadas en la Conferencia Internacional
sobre Humedales, bajo el título: La Conservación de las
Zonas Húmedas en una Perspectiva Norte-Sur; La Ruta
Migratoria Atlántico Oriental», la cual se considera de inte-
rés para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.5 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 1994.

Sevilla, 19 de marzo de 1996

MANUEL PEZZI CERETTO
Consejero de Medio Ambiente,

en funciones

ORDEN de 19 de marzo de 1996, por la cual
se hace pública la concesión de una subvención
específica a Fenpa (Sevilla).


